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EMPLEO Y DESARROLLO 

1. Ampliaremos el Centro Comercial abierto para favorecer el 

desarrollo del nuevo comercio en Molina. 

2. Consolidaremos y pondremos en marcha los Talleres de Empleo. 

3. Remodelaremos el barrio Ciudad Parque. 

4. Ampliaremos el Centro de Nuevas Empresas. 

5. Apoyaremos la Formación Ocupacional de acuerdo con las 

necesidades del mercado laboral. 

6. Impulsaremos y pondremos en marcha el Plan Estratégico de Capital 

Humano porque las personas son la solución. 

7. Crearemos y consolidaremos el empleo agilizando todos los 

trámites necesarios para la instalación de nuevas empresas en Molina 

de Segura. 

8. Apoyaremos las iniciativas empresariales para el desarrollo de 

nuevas oportunidades de negocio. 

9. Favoreceremos la creación de empleo en los sectores de la cultura, 

el turismo y el medio ambiente. 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

10.  Desarrollaremos el Estatuto de Participación Ciudadana. 

11.  Acordaremos las líneas del Plan Director para la utilización 

racional y la gestión de los centros públicos. 

12.  Adecuaremos la estructura municipal para favorecer la 

participación ciudadana. 

 

BIENESTAR SOCIAL 

 

IGUALDAD: 

13.  Ayudaremos y favoreceremos la Conciliación de la vida laboral, 

familiar y personal. 



  Programa de Mano. Mayo 2011 
  Página 3 de 8 

14. Desarrollaremos actuaciones en la prevención de violencia de 

género. 

15. Potenciaremos el Servicio de Atención Integral SIVI-CAVI. 

16. Fomentaremos la red de Asociaciones de Mujeres. 

 

JUVENTUD: 

17.  Apoyaremos el Asociacionismo y la Participación Social. 

18.  Fortaleceremos el Proyecto Break-Dance. 

19.  Adaptaremos las Aulas de Estudio en función al calendario 

escolar. 

20.  Promocionaremos el Centro de Nuevas Empresas para acoger 

iniciativas de jóvenes empresarios. 

 

SERVICIOS SOCIALES: 

21. Atenderemos la Inserción Social en personas de riesgo. 

22.  Mejoraremos el bienestar de las personas Mayores. 

23.  Garantizaremos la sostenibilidad y la mejora de nuestra sociedad 

del bienestar. 

24.  Incorporaremos el criterio de renta per cápita familiar en todos los 

baremos de ayudas públicas. 

25.  Ayudaremos a prevenir situaciones de dependencia con la Ayuda a 

Domicilio Municipal.  

26.  Crearemos el Centro de Día para personas con Alzheimer. 

27.  Pondremos en marcha el Centro de Promoción de Autonomía 

Personal y Centro de Día en colaboración con DISMO. 

28.  Desarrollaremos el voluntariado en el Tercer Sector. 

29.  Continuaremos con el Programa de Familia para familias y menores 

con dificultades. 

30.  Incentivaremos Políticas de Apoyo a las Familias Numerosas. 

31.  Apoyaremos a familias y menores en riesgo de exclusión social con 

Alojamientos Alternativos. 

32.  Potenciaremos los Programas de Cualificación Profesional para 

jóvenes. 
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33.  Impulsaremos los programas de Vivienda Compartida con Jóvenes. 

34.  Articularemos políticas de integración que favorezcan la igualdad en 

derechos y deberes para todos, poniendo en valor nuestro modelo de 

convivencia constitucional. 

 

CULTURA 

35.  Estimularemos la afición a la lectura a través de la Red de 

Bibliotecas públicas. 

36.  Pondremos en marcha el Proyecto TIC-TAC para el préstamo de 

portátiles a usuarios con discapacidad. 

37.  Potenciaremos actividades de lectura como el Premio Setenil, 

Escritores en su Tinta y la Primavera del Libro. 

38.   Promocionaremos a los autores molinenses  mediante el Sello 

Denominación de Origen. 

39.  Impulsaremos conciertos, recitales y certámenes en colaboración con las 

agrupaciones musicales molineses. 

40.  Consolidaremos el Ciclo de Músicas Clásicas. 

41. Fortaleceremos el Festival B-Side. 

42.  Promoveremos la afición al teatro manteniendo la programación de Villa de 

Molina con criterios de calidad y de accesibilidad al gran público. 

43.  Construiremos el Centro de Producción de Artes Escénicas. 

44.  Pondremos en marcha el MudeM: Museo Enclave Muralla. 

45.  Pondremos en marcha el Archivo Histórico Medina Sidonia. 

46.  Crearemos rutas culturales a través del Enclave de la Muralla.  

47.  Programaremos exposiciones en la Sala de La Cárcel y El Jardín 

manteniendo los niveles de calidad que han merecido el 

reconocimiento de toda la Región. 

 

EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 

48. Pondremos en marcha el Programa Fracaso Escolar Cero basado en 

la detección precoz de las dificultades de aprendizaje. 

49.  Apoyaremos la Investigación y la Divulgación Científica mediante 

la Fundación de Estudios Médicos y la Universidad de Murcia.  
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50.  Construiremos el Centro de Educación de Adultos.  

51. Construiremos el Centro Integrado de Formación Profesional. 

52.  Construiremos el Colegio Público de Educación Infantil y 

Primaria Gaspar Mondéjar en la urbanización de Altorreal. 

53.  Construiremos un Pabellón Deportivo en el Colegio Vega del 

Segura en la Ribera de Molina. 

54.  Continuaremos con la implantación del bilingüismo. 

55.  Elaboraremos y difundiremos la Guía de Recursos Educativos. 

56.  Consideraremos al Consejo Escolar Municipal como órgano de 

participación y foro de debate de las iniciativas educativas de 

nuestro municipio. 

57.  Promoveremos campañas de apoyo y cooperación apostando por el 

reconocimiento social de la labor docente. 

58.  Crearemos un Fondo de Libros de Texto. 

59.  Fomentaremos las actuaciones con familias a través de la Escuela de 

Padres. 

60.  Dotaremos a la Escuela Oficial de Idiomas de más y mejores 

recursos. 

61.  Impulsaremos y pondremos en marcha el Plan Estratégico de 

Capital Humano en el área de Educación. 

62.  Trabajaremos para alcanzar un Gran Pacto en Educación Infantil. 

63.  Pondremos en funcionamiento las Escuelas Infantiles ubicadas en 

Cañada de las Eras y en la pedanía del Llano de Molina. 

64.  Ampliaremos el horario lectivo en las Escuelas Municipales para 

la conciliación de la vida laboral y familiar. 

65.  Desarrollaremos actividades musicales con el Conservatorio 

Maestro Jaime López como sede de referencia. 

 

DEPORTES 

66. Desarrollaremos eventos deportivos  a través de la Asociación de 

Deportistas de Molina.  

67.  Continuaremos impartiendo cursos deportivos para todas las 

edades.  
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68.  Crearemos nuevos proyectos como la liga de padel o el cross en 

todas sus categorías.  

69.  Desarrollaremos el Programa Salud-Deporte en los diferentes 

pabellones deportivos. 

70.  Potenciaremos las rutas de senderismo delimitando el 

kilometraje. 

 

SANIDAD 

71.  Reconoceremos la buena labor de los profesionales y asociaciones 

relacionadas con la Sanidad en nuestro municipio, con el Premio 

Francisco Guirado. 

72.  Implantaremos programas específicos para prevenir la obesidad 

Infantil y Juvenil dentro de la estrategia NAOS. 

73.  Apoyaremos programas de alimentación saludable en las personas 

Mayores. 

74.  Mantendremos el protagonismo del Ayuntamiento  en las medidas de la 

promoción de la salud pública. 

75.  Desarrollaremos programas de prevención y tratamiento mediante el 

fomento del ejercicio físico. 

76. Mantendremos el apoyo  municipal a la Asociación Molinense de 

Enfermedades Raras, AMER. 

77.  Implantaremos las especialidades de ginecología, dermatología, 

traumatología y otorrinolaringología en el Hospital de Molina, 

dentro del Servicio Murciano de Salud. 

78. Construiremos el tercer Centro de Salud en el barrio de San 

Miguel, Cañada de las Eras. 

79.  Dotaremos de nuevos servicios al Centro de Salud Mental. 

 

TURISMO 

80.  Crearemos la Oficina de Información Turística en el Centro de 

Recepción de Visitantes de la Calle Honda. 

81.  Realizaremos diferentes rutas senderista e itinerarios ecoturísticos en el 

campo de Molina. 
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82.  Promocionaremos el Albergue municipal Vicente Blanes. 

83.  Realizaremos un plan de señalización de los recursos patrimoniales y 

visitas virtuales que contengan los recursos históricos, culturales y 

naturales de Molina de Segura. 

 

MEDIO AMBIENTE 

84.  Pondremos en marcha la segunda fase de los Corredores Verdes. 

85.  Elaboraremos un Plan de Conservación, Ordenación y Gestión 

del Humedal de las Lagunas de Campotéjar. 

86. Completaremos los trabajos de recuperación ambiental de los Sotos 

del Río. 

87.  Impulsaremos nuevas campañas de Educación Ambiental. 

88. Promoveremos el Proyecto de transformación de restos de poda.  

89. Elaboraremos un Plan de Acción de Energía Sostenible. 

90. Pondremos en marcha un Plan de Eficiencia y Ahorro Energético. 

91. Impulsaremos la creación de un Plan estratégico de Reducción de 

la Contaminación Acústica. 

92.  Promoveremos la elaboración de un Plan de Movilidad Urbana 

Sostenible. 

 

ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 

93.  Ofreceremos un Ayuntamiento disponible las 24 horas, ágil y 

eficiente. 

94.   Presentaremos nuevamente un Ayuntamiento transparente, 

orientado hacia el ahorro y las cuentas claras. 

95.  Continuaremos demandando la elaboración de la Ley de Gobierno Local 

acompañada de la correspondiente Ley de Financiación Local. 

96.  Convertiremos a Molina de Segura en una Gran Ciudad alcanzando 

la cifra de 75.000 molinenses. 
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VIA PÚBLICA 

97.  Mejoraremos la movilidad y la comunicación entre casco urbano, 

pedanías y zonas residenciales. 

98.  Mejoraremos la movilidad de Molina con la Universidad  y Murcia 

mediante la línea 48.  

99.  Promoveremos la línea 48  dando continuidad al viaje entre 

Molina y la Ciudad Sanitaria Virgen de la Arrixaca. 

100.  Mejoraremos la seguridad vial en el entorno de los centros educativos. 

 

SEGURIDAD CIUDADANA 

101.  Especializaremos a la Policía Local en la prevención de delitos. 

102.  Desarrollaremos un Plan Local de Seguridad  del comercio y 

centros públicos. 

103.  Intensificaremos la vigilancia del tráfico de estupefacientes en el 

entorno de los centros educativos. 

104.  Mejoraremos la seguridad en los centros educativos para 

prevenir la violencia contra alumnos y profesores. 

105.  Potenciaremos los recursos para la vigilancia policial en pedanías y 

urbanizaciones aprovechando la construcción del Cuartel de la 

Policía Local en la Alcayna. 


